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Licitac¡ón Pública No. EO-StpDUS -N22-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 006/2023
procedimiento por Licitación pública

No. EO-St PDUS-N22-2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Falfo de la L¡citación PÚblica No. Eo-slPDUS-N22-2o23, correspondiente a la Obra: Rehab¡l¡tación
de guarnicionesy banquetas en Estación de Apulco tramo: acceso Estac¡ón de Apulco - CBTA
126' municipio de Metepec; ubicada en ra rocaridad de Estación de Apurco, Municipio de
Metepec, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autor¡zac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/G|-2023-1502_OOI8, de fecha 16 de mayo de
2o23, emitido por secretarÍa de Hac¡enda der cobierno del Estado de Hidargo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas der dÍa 15 dejun io de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públ¡cas y
serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Admin¡strac¡ón de
Programas de obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ub¡cada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42ogo; Ia persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano sostenible, relativo a esta licitación pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta l¡citación por las personas que en eila interv¡nieron y a qurenes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
contratos, en nombre y representación de secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 31 Fracciones It y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración pública para el Estado de
H¡dal9o y 1,2,3,4,5, 6 Fracción lr inciso b) 7, ro Fracc¡ones I, xx y xxvr y r3 Fracciones v¡r y xvrl
del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de ra
de Lic¡taciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-StpDUS-N22_2023

por el titular de la entonces secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al medianteAcuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2:|.

El estudio, análisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rear¡zó confundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constituc¡ón polít¡ca del EstadoLibre y Soberano dé H¡dalgo y 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacronaoos conlas Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así comocon lo establecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que uña vez real¡zlda la evaluaciónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legares, Técnicos y Económ¡cos ra secretarÍa deInfraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible del poder Ejecut¡vo del Estado Libre ysoberano de Hidalgo, determina que ra persona sereccronada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

"Zaqa Vías Terrestres e Infraéstructura. S.A. de C.V.,,

En virtud de lo anterior, el licitante
oocumentos que sean necesarios

aquÍ seleccionado se obliga
hasta por la cantidad de:

a firmar el contrato y demás
6'287.13i.84 lseis millones

la cual incluye el 16% del

con un plazo de ejecución de la obra de t23 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del día 2g de junio de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa[o, formando parteintegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para et presente Fallo para la adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios unitarios y tiempo determinado, en er que consta elanálisis detallado de ras proposiciones presentadas y ras razones fundadas y mo.vaoas paraadmitirla o desecharra, según er caso, de conformidad con er Artícuro 44 de ra Ley de obrasPúblicas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de suReglamento vigente.

El l¡citante ganador se obriga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras pubr¡cas yServicios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der iegramento en v¡gor yprev¡o a ra firma der contrato, ras pórizas de fianzas y demás documentos necesarios para raformalización del contrato respectivo, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual manifiestebajo protesta de decir verdad que no desempeña empreo, cargo o comisión en er servicio púbricoo, en su caso, que a pesar de desempeñarro, con ra formarización der contrato correspon{ente no

impuesto al valor agregado.

,'),/' Ó 

- "Ni''a'.,''"c"'¿dc'enoe contratocorresnon\teno

2'. ,// Y 
ü\ /_



j,_i.i,: irr,lt,/,. i'':: \f i.,:.i; i.tr. ! .-,:.,.,..:jt1.j:1;-;,.
I il'l :1,\ir:tart ta. i,.li:tli.,l ::.-.:, i.. i¡r :

Licitación Pública No. EO-S|PDUS -NZ2-2O23

se actualiza un conflicto de ¡nterés; también en dicha manifestación hará constar que los socios oaccionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo ocom¡s¡ón de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or para dar cumpt¡m¡ento alartÍculo 49 fracciones rX, X y úrtimo párrafo de ra Ley cenerar de Responsa biridades
Ad m¡n istrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de control en estaDependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral de
Administración de Programas de obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta pr¡eta, pachuca de soto, H¡dargo, c.p.42o8o, télé fonos7717178
o45' 771 7178 ooo extensiones 8742 y aia1, de Lunes a Viernes en horario de B:3o a t5:jo horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día
16 de junio de 2023, asi mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios pará el dÍa del inicio
de su ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan
as¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notiflcación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las o9:5o horas del día de su fecha, firmando ar carce y ar margen, ros que en efla
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de qu. ,uit" los etectos leqales
procedentes.

La falta de flrma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.
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Por la secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo urbano sostenible

Por la D¡recc¡ón de precios Unitarios

No se presentó

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Tec. Juan

el Órgano Interno de Control en
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N22-2O23

Por la Dirección de Obras Públicas

Por la Coordinac¡ón General f,uríd¡ca

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de
H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

't..:.)" . .

Arq. M Montserrat Rod

Por la Secretaría de Hacienda

Julio Brandt Pérez
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N22-2023

Nombre Firma

'1.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

In9. Esca illa Ram

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡citación Pública No. EO-S|PDUS-N22-2O23 coffespondiente a la obra: Rehabil¡tac¡ón de guarnic¡ones y
banquetas en Estac¡ón de Apulco tramo: acceso Estación de Apulco - CBTA 126, mun¡c¡p¡o de Metepec; ub¡cada en
la local¡dad de Estac¡ón de Apulco, Mun¡cipio de Metepec, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl P DU S- N22-2O23
Convocatoria No. OO5/2OB

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de junio de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P,42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con
las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del
Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N22-2O?3, parc la adjudicación de la obra pública:
Rehabilitación de guarniciones y banquetas en Estación de Apulco tramo: acceso Estación de Apulco -
CBTA 125, municipio de Metepec; ubicada en la localidad de Estación de Apulco, Municipio de Metepec,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Rélacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitac¡ón publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡9ac¡ones respect¡vas.

t16

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,006/2023, del Proced¡miento por Ljcitación Pública No, EO-SIPDUS-N22.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllltación de guarn¡clones y banquetas en Estación de Apulco tramo:
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Lic¡tación Públ¡ca
N o. EO-SI P D US- N22-2O23
convocatoria No. oo52o23

Reseña cronológica de los actos del proced¡mientó del presente procedimiento por Licitación
Pública.

l.l,- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto dél presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la secretaria de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA- A-FAFEF/GI-2O231502-00'I'18 de fecha 16
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, le Convocatoria No. 006/2023 la cual se pone a
dispos¡ción de los interesados a part¡cipar en el Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N22-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de guarniciones y
banquetas en Estación de Apulco tramo: acceso Estación de Apulco - CBTA 126, municipio de
Metepec; ubicada en la localidad de Estación deApulco, Municipio de Metepec, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica sé pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 05 de junio de2023.

1.4.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las'lO:O0 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de junio de 2023 a las O9:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta
de as¡stencia encontrándose presente;

l.- Zaga VÍas Terrestres e Infraestructu ra, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 12 de jun¡o de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, asÍcomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructu ra, S.A. de C.V.

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, réalizando la revisión

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ooo/z3i!1, ¿el Proced¡m¡ento por L¡citación Púbtica No. Eo-stpDUs-N22-
2023, én relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de guarnic¡on€s y banquetas en Estación de Apulco tramo:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PD US-N22-2O23
Convocatoria No. 006¿023

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de junio de 2OZ a las O9:OO hrs,:

Ningún Licitante

1.7.2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. L¡citante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Zaga VÍas Terrestres e
Infraestructura, S.A, de C.V.

$s'419,941.24
123 días naturales, inicio 28 de junio
de 2023, terminación 28 de octubre
de 2023.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección ceneral de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 13 y l4 de junio del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante: l.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructu ra, S.A. de C.V., para determinar el cumplim¡ento en
los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a
la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose
los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l,- Zaga \fias Terrestres e Infraestructur¿, S.A. de C.V.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,006/2023, del Proced¡miento por L¡citéción Pública No. EO-SIPDUS-N22-
2023, en retación a la adjudiqac¡ón de la obra pública: Rehabil¡tación de guarniciones y banquetas €n Esteclón de Apulco tremo:
acseso Estación de Apulco - CBTA 126, munlclpio de M€tep€c; ubicádá 6n la localidad d€ Estación de Apulco, Municipio de Met€p€c,

il.-
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-S I P D US- N22-2O23
convocatoria No. 006/2023

Motivo v Fundamento
El licitente: Zaga Vfas Terrestres e Infraestructura, S,A, de CV., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimento por licitación pública, y no se éncuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales oara
desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección llt evaluación de las
propuestas, los artÍculos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42 fracciín I a la ll. inciso A.
fracción I a la Vlll, del Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante,

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Zaga \fias
Terrestres e Infraefructura, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza setisfactor¡a mente él cumplimiento de lal
obligaciones respectivas con un monto de $5'419,941.24 (C¡nco millones cuatrocientos diecinueve mil
novecientos cuarenta y un pesos 24/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de ]23 días
naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedenté decretar que el l¡citante qué resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Zaga t,¡ns
Terrestres e Infraestructu ra, S.A. de CV., por reunir las condiciones legalés, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizer satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con el monto de $5'419,941.24 (Cinco millones cuatrocientos diecinueve mil noveciéntos
cuarenta y un pesos 24/100 M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de l23 días naturates.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitanté adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $5'419,941.24 (cinco millones cuatrocientos diecinueve mil novec¡entos cuarenta y
un pesos 24llO0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturalés. Y sé est¡ma a ser
firmado a partir del día 16 de junio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantlas: El l¡citante edjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de ta convocátor¡a *o. ooarrá'Ll,0., procedimiento por Lic¡tac¡ón públjca No. Eo.stpDUs-N22-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI P DUS- N22-2O23
Convocatoria No. 006/2023

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30
noras.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento lnterior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director ceneral de Administración

de Programas de Obra

de la S.I.P.D.U.S.

sl6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0052023, del Proced¡miento Pública No. Eo-SlPDUs-N22-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rohabilltación de guarniclonos y €n Estaclón de Apulco tramo:
acceso Estación de Apulco - CBTA 126, municlpio de Metepeq ubicada en la local¡dad de Estaclón de Apulco, Municipio de Metep€c,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Lic¡tación Pública
No. EO-S¡ P D US-N22-2O?'3
Convocatoria No. 006/2023
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Serv¡dor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. María

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S. .-

Dolores J¡ménez Rendón

616

D¡ctamen pafa determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 006/2023, del Proced¡m¡ento por L¡citación pública No. EO-SIpDUS-N22-


